
Exp. Ref.: 0015616/2017
VISTO

Que las estudiantes MOLINA, Romina (D.N.I. 33.918.297) yABERASTEGUE,María Luz (D.N.I. 33.371.235)solicitan excepción al art. 12 delANEXO II de la Resolución HCAETS nro. 192/2013 “Reglamento para la

- !pre profesional” y el de “Sistematización y redacc1on de Tesina” hasta el períodode exámenes de marzo 2018, y

CONSIDERANDO

Reglamento y lo dispuesto en la Res. HCS 725/2016.

POR ELLO:

EL HONORABLE CONSEJO CONSULTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

R E S U E L V E :

regularidad de la asignatura “Intervención pre—profesional” (Cód. 561) y de losSeminarios “0rientador de la Temática de la Intervención Profesional” (Cód. 563)



ARTÍCULO 2:

Despacho de Al

Docente notifica

al Áreade Enseñanza —

a ése Area — Despacho
Nivel de la Carrera de la

umnos — de la Facultad y encargar
r a los docentes involucrados en el 5to.

Licenciatura en Trabajo Social


